
 

 
 

 

UOC N° 241/2025.-                                    Asunción,  23 de Julio de 2025.- 

 

Señor 

Abog. Agustin Encina., Director Nacional  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente 

 

La Unidad Operativa de Contratación (U.O.C.) de la Industria Nacional del Cemento (INC), en 

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas Nº 7021/22 y sus reglamentos, 

procede a la remisión de los documentos del proceso de ampliación de vigencia ID 416.991 

Proveedor IMER S.R.L. adenda 2 al convenio INC N° 061/2022 en el marco del convenio de 

almacén de productos estratégicos N° 03/2022 Licitación Pública Nacional “Adquisición de 

cuerpos moledores”. 

Por tanto, se solicita la difusión a través del portal y la emisión del código de contratación 

correspondiente.  

Para el efecto, a continuación se describe la lista de documentos adjuntos elevados a consideración 

de esa Dirección: 

- Adenda 2 IMER S.R.L. 

-Resolución N° 264/2025 

- Conformidad IMER S.R.L. 

- Dictamen UC/IPM 182/2025 

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludarlo cordialmente. 

 

 

 

    Esc. Mg. Rocio Segovia 

                                  Gerente de la U.O.C.  
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